
  136 

 

Kmch- proyectado 28-08-2023 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

PROCESO:          ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

EXP No:   11001310502020220012700 

DEMANDANTE:   YESID CULMA LIS 

DEMANDADOS:   ILUMINACION JAIME DUSSAN SAS 

 

En Bogotá D.C. a los 25 días de agosto del año Dos Mil Veintitrés (2023), siendo la 

hora de las 2:00 p.m., día y hora previamente señalados por auto anterior para la 

celebración de la presente audiencia, el suscrito Juez, en asocio de su secretaria 

Ad- Hoc, se constituyó en la audiencia pública de juzgamiento y la declaró abierta 

 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
Se hacen presentes el demandante con su apoderado. No comparece la parte 

demandada. 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DE JUZGAMIENTO 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado veinte Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que entre el señor YESID CULMA LIS y la sociedad 

demandada ILUMINACION JAIME DUSSAN SAS, existió un contrato de trabajo a 

término indefinido que tuvo vigencia entre 17 DE ABRIL DE 2018 HASTA EL 07 

DE JUNIO DE 2019, conforme a las consideraciones de la parte motiva.  

 
SEGUNDO: CONDENAR a la sociedad demandada ILUMINACION JAIME 

DUSSAN SAS a pagar a favor de YESID CULMA LIS las siguientes sumas de 

dinero por concepto de prestaciones sociales  

a) Auxilio de cesantías: $ 1.027.500 

a) Intereses a las cesantías $140.000 

b) Prima de Servicio: $1.027.500 
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c) Vacaciones: $ 513.750 

 

TERCERO: CONDENAR al demandado  ILUMINACION JAIME DUSSAN SAS al 

pago de las cotizaciones debidas al Sistema de Seguridad Social Integral en 

pensiones del señor YESID CULMA LIS , por el lapso que duro la relación laboral 

comprendida entre el 17 de abril de 2018 y al 7 de junio del año 2019 teniendo 

como IBC, el salario acreditado en juicio, juntos con sus intereses y demás 

emolumentos que liquide Colpensiones o el fondo al cual esté afiliado el 

demandante y que deberán ser consignados en el mismo. Para el efecto dicho 

Fondo deberá realizar el respectivo cálculo de lo debido conforme a su deber legal. 

 

QUINTO: CONDENAR a la sociedad demandada ILUMINACION JAIME DUSSAN 

SAS a pagar favor de YESID CULMA LIS la suma de $3.390.000 por concepto de 

SANCIÓN POR NO CONSIGNACIÓN DE AUXILIO DE CESANTÍA 

 
SEXTO: CONDENAR a la sociedad demandada ILUMINACION JAIME DUSSAN 

SAS a pagar favor de YESID CULMA LIS la indemnización moratoria del art 65 del 

CST, consistente UNICAMENTE en el pago de los intereses moratorios a la tasa 

máxima de crédito de libre asignación certificado por la superintendencia financiera, 

sobre los valores adeudados por prestaciones sociales, que deberán ser liquidados 

desde el 7 de junio de 2021 hasta cuando sea efectivo el pago, conforme a las 

consideraciones 

 

SEPTIMO: ABSOLVER a la sociedad demandada ILUMINACION JAIME 

DUSSAN SAS de las demás pretensiones incoadas en su contra. 

 

OCTAVO: CONDENAR en costas a la sociedad demandada ILUMINACION 

JAIME DUSSAN SAS. Tásense incluyendo como agencias en una suma 

equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente 

 
Las partes quedan notificadas en ESTRADOS.   

 

SOLICITUD DE ACLARACION: el apoderado de la parte demandante solicita que 

se le aclare el numeral 3 frente a las fechas de pago de aportes a seguridad social 

y el numeral sexto frente al pago de los intereses moratorios. 

 

AUTO:  SE ACLARA EL NUMERAL 3 EN EL SENTIDO DE QUE SE CONDENA 

al demandado al PAGO DE LOS APORTES A SEGURIDAD SOCIAL solo dentro 

del lapso del 1 de febrero al 31 de marzo de 2019 y del 1 de mayo al 7 de 

junio del año 2019, que fue el lapso pedido por la parte demandante, teniendo 

como IBC el salario acreditado en juicio, juntos con sus intereses y demás 

emolumentos que liquide Colpensiones o el fondo al cual esté afiliado el 

demandante y que deberán ser consignados en el mismo. 
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Frente a la indemnización moratoria no hay lugar a aclarar ni corregir.  

 

Las partes quedan notificadas en ESTRADOS. 
 
 
No fue propuesto recurso. 
 
 
EL JUEZ 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 
 

La secretaria Ad hoc,   
 

  
KAREN MILENA CRUZ HERNÁNDEZ  

 

ACCEDA A LA GRABACIÓN DE LA DILIGENCIA EN EL SIGUIENTE LINK 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5e7d965b-40fe-4386-8c79-
e9e076791d88?vcpubtoken=0024d4b8-4cc6-4d03-b703-5337cfe16f0e   
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